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dentro y casas de placer, que vale mucha suma de pesos de oro,.por 
ciertas cargas de ropa que le hizo tomar por fuerza para e~cobn: el 
cohecho; las cuales tiene guardadas para le vo_lver, en hab1end~ JUS

ticia ante quien se pida; y esta ropa no vale ~1ez pesos de oro, y el 
dicho Pero Gallego se la hizo dar por l~s pleitos que ante el Audien
cia traia y estando sentenciado contra el en pnmera mstanc1a, des
pues de 'dicho cohecho, en la segunda se~t:nciaron en su favor. 

El mismo licenciado Delgadillo ha rec1b1do de aquel Lerma, con
fitero su hacedor muchas cosas de la jineta y aderezos de casa, demas 
de 1a'parte que s~ le da en su tienda; y á la causa y Rºr lo que de él 
tengo dicho, mueve muchos fleitos y todos se sentencian en su favor. 

Más, ha recibido muchas Joyas y preseas de oro y plata del fa_ctor 
y veedor, y dos caballos, uno del factor y ot~o del veedor, y as1 les 
dan el favor que tengo dicho. Del doctor ÜJeda. ha. cohechado una 
mula, y así le favorece en los pleitos y en le dar md10s, y en todo lo 
<lemas que él quiere. . . . · d bl d ¡ _ 

Ha recibido asimismo vernttcmco varas de tafetan o e, eco o 
res, para que justase su hermano, que le dió Pedro de A.lvarado. 

Más recibió del dicho Alvarado un cuero lleno de vrno . 
Más: recibió de Francisco de Herrera unos pañ.os para ~ama muy 

ricos, que valian más de cient castellanos, sobre cierto _pleito. . 
Más recibió de Villaroel una cama de pelo de coneJo, muy nea, 

y la ter~ia parte del tributo de la provincia d~ Cuernavaca, porq.ue ~e 
adjudicaron esta provincia el presidente é 01dor:s, por sentencia; a 
cual sentencia se dice públiramente, que cuatro d1as ante~ que se pro. 
nunciase, Ja envió el licenciado Delgadillo., por pre:eme, entre dos 
latos á su mujer deste Villaroel, que se dice la HoJeda. 

P Asi~ismo ha recibido de Alonso Dávila muchos cohechos; espe· 
cial en cierta compañía de haciend~ que tiene le hace pagar las costas. 

Asimismo, litigando un Juan Ru1z, su alleg~do, co~tra D. J:f.ernan
do Cortés, le dió las dos partes de la sentencia, y as1 sen~e?710 en su 
favor en seiscientos pesos, contra D. Remando, y 1~~ r,ec1b10 en ove. 
· s Delgadillo y hoy dia las tiene, y por esto le env10 a Zacatula con 
F ' d ¡ hºbºd V M cargo de justicia, seyendo e os pro 1 1 os por . , . . 

Asimismo, teniendo pleitos Juan de la Torre, le ha favo:ec1d? en 
ellos, porq~e ha dado y hecho muchas joyas de oro á este hcenc1ado 
Delgadillo. . · d 

Asimismo, á un señor de los más princ1pales desta c1~d~ , que es 
Aguacací, que por nombre de cristiano se dic:.fulano Tapia, que ~e• 
nía unos plumajes muy ricos con que se r.e,goc1Jaba, ,rorque Je pusie• 
ron temor de parte de Delgadillo, se los d10, y quedo muy tnste, por
que los tenia en mucho. 

EL LICENCIADO MATIENZO. 

Ha recibido Matienzo, de Frias, vecino desta ciu_da~, ciertos m~r• 
co·s de plata, y por esto quitó á un conquistador los mdws y se le die• 
ron, no lo seyendo él. 
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Un Gonzalo Gomez estaba preso por prohibido, y sentenciado á 
tormento, por ~uerte d: un indio~ª! cual este Anton, borceguinero, 
hacedor de Manenzo, vmo, y le p1d1ó una cuadrilla de esclavos dies
tro~, qu~ no tenia más, r. l~ cogian oro ~n las .minas á la sazon, que 
v~l~a m1ll pesos de or?, d1c1éndole que s1 quena que sus negocios se 
hiciesen noche, que diese aquella cuadrilla al licenciado Matienzo, y 
que no dándola creyese que le destruiria, pues estaba en su mano; el 
c~al de temor se la. dió por cu_atrocientos pesos, fiada, y desde á tres 
d1as le soltaron y dieron por libre por sentencia. 

Asimismo un Gerónimo de Medina le ha dado muchas joyas de oro 
y plata, y cosas de la jineta, porque le admitiese al oficio de la escri
banía de la Audiencia, no seyendo escribano de V, M., ni teniendo 
habilidad; y á la causa dejaron de recibirá otro con provisiones de 
V. M. y de toda sllficiencia. 

~sirnismo h~ recfüido de. Pero Gallegó sitio para dos paradas de 
molin~s en. su tierra, é los hizo con sus indios é materiales; y ciertos 
P.lumaJes neos, y un P.ellon l de pluma muy rico, y más de ciento y 
cm.cuenta fanegas de rngo, porque le favoreciese en ciertos pleitos que 
traia en el .. . . (roto), y así sentenciaron por él, mediante los cohe
chos, en segunda instancia, seyendo condenado en primera. 

Así~ismo recibió dádivas y presentes de Juan Coronel, porque le 
favoreciese en sus pleitos. 

Asimismo recibió poder para cobrar de los bienes de D. Hernan
do, para ~í,. t,rescientos pesos de oro en que le condenó por un negro, 
y los rec1b10. 

Asimismo Francisco de Santa Cruz le dió, porque le favoreciese en 
sus pleitos, más de veinticinco márcos de plata. 
. Asimismo ha recibido de Anton, borceguinero, su hacedor que he 

dicho, muchas. cosas de la ji?eta y aderezo de su persona y casa, por
que le. favoreciese en sus pleitos y arrendamientos que trae, é hiciese 
alguacil y alcaide de la cárcel á un hermano suyo. 

Asi~ismo teniendo acordado el presidente é oidores de quitar á 
Francisco de las Casas ciertos indios que tiene en las minas, se los sos
tuvo el licenciado Matienzo, porque un hacedor del dicho Francisco 
de las Casas le diese por muy poco precio una cuadrilla de esclavos 
diestros, que tenia en las minas; y que así aquella como otras que tiene, 
se las mantengan los indios de Francisco de las Casas, y así se le ven
dieron y mantienen. 

Asimismo ha recibido de Pedro de Al varado un cuero lleno de vino. 
De Andrés de Barrios, alcalde, han recibido el presidente é oido. 

res mucha parte del tributo que sus indios le dan, lo cual él les da por
que le favor~zcan en sus pleitos, y le sostengan en el cargo que tiene. 

Un Francisco Verdugo, mancebo, traía pleitos en esta Audiencia, y 
averíguase que han valido los presentes de melones que ha dado al 
presidente é oidores más cantidad de cient pesos de oro, porgue acá 

1 Pe/Ion, vestido talar antiguo, que se hacia regularmente de pieles. 
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valen caros, y así en sus pleitos le han favorecido; y dcsta manen 
dichos presidente é oidores han llevado á otros muchos cohechos 
aquí no van escriptos, y parecerá á su tiempo. 

Luego como á esta ciudad llegué, Muy Poderoso Scftor, fuí infi 
mado que la provincia de Pánuco, que tiene en gobernacion Nuño 
Guzman, estaba destruida y asolada, á causa de haber sacado della 
dicho Nuflo de Guzman, vendidos para las islas, mucha cantidad 
indios libres naturales della, herrados por esclavos; y qucriéndo 
más informar de la cosa, porque me pareció ser muy dañosa y•· 
de la real intincion de V. M ., he hallado y podido averiguar con v 
dad, que luego que fué recibido Nuflo de Guzman á aquella go 
nacion,dió licencia en general átodos los vecinos de aquella provin 
para que pudiesen sacar della para las islas á veinte y treinta csclav 
lo cual se hizo; y como esta contratacion viniese á noticia de los m 
caderes y tractantes que por estas islas andan, y viesen que era bu 
granjería, ocurrieron á la provincia de Pánuco, así por su propio· 
teresc, como á llamamiento del dicho Nuiio de Guzman, que envi 
á Retar navíos al puerto desta Nueva Espaffa para ello; y desta 
nen está tan rota la cosa, que aquella provincia está disipada, des 
da y asolada, á causa de haber sacado della nueve ó diez mili áni 
herradas por esclavos, y enviádolos á las islas; y de verdad, aun 
creo ser más, porque han salido de allí veinte é un navíos y más, 
gados, que son estos : el navío de Andrés de Duero, que se dice 
Bretona; el navío de Hernando Zuazo; el navío de Vara, que sali 
cargado dos veces ; el navío de Madrid, vecino de la Habana; el 
tax de Nuiio de Guzman, que salió cargado tres veces; el navio 
Cristóbal Bezar;Juan Pcrez de Gijon,mayordomo de Nuño de 
man, ha sacado dos navíos cargados; Juan de Urrutia ha sacado 
navíos cargados, con otro de Juan Escudero; Rodrigo de Holvain o 
Miguel de Jbarra ha sacado cinco navíos cargados, y está car 
Alonso V aliente un navío en el puerto de Pánuco; y desta m 
han salido otros navíos, de que ha sucedido tanto daño en la pro · 
cia, y admiracion y temor en los indios naturales della, que han. p 
puesto y tomado por mejor remedio, y así está mandado entre ell 
por sus mayores, que despueblen sus pueblos y casas, y se vayan á 
montes, y que ninguno tenga participacion con su mujer, por no 
ccr gcneracion que á sus ojos hagan eaclavos y se los lleven fuera 
su naturaleza; y los vecinos españoles de aquella villa así lo tienen 
cho y depuesto en cierta informacion que Alonso de Estrada, scy 
gobernador de aquesta Nueva España, hizo en esta ciudad para 
viar á V. M.,juntamentc con otros delitos que el dicho Nuño de 
man hacia en aquella gobernacion, cosa absurda y tan nueva, que j 
se oyó ni vió; y esta informacion, como Nuño de Guzman vini 
por presidente, el dicho tlonso de Estrada se la dió, de temor, 
ginalmcntc, y él la tiene y ha preso aquellas personas que pareció 
depusieron contra él, y pcrseguídolcs de tal manera, quitándoles 
indios é hacienda, que es lástima ver los unos en la cárcel y los 

25 

JI!'' los moncsterios, corridos y erdºd . 
aon, por ser suya la causa • y 1/quc' os, ~o le compeacndo jurisdic
llos pobres indios vasallo,' de V M se sa e en q~e han parado aque
'ille tres navíos cargados dellos s: h.,;• h~'::dt 

1
~ ¡•erra han sacado, es 

cdo al agua y se ha!' ahogado, y así lo hicf a a mar, y ~tros se han 
'guardasen y aprisionasen los e ñ I eran todos s1 no los ve. 

y los que llegan á las islas, como va.'~:bi~i::lo~quc no se matasen; 
aed que pasan, como no les dan de comer .º~ e mucha hambre y 
c¡uc llevan, como llegan á tierra ext ff' y afligidos por la estrechura 
-mcdades y pestilencias de que fenece ra a des~ natural, dánles enfer
.:ho so color y diciendo que para 1r y ~uer¡'° tcx!os; lo cual ha he
tfUe los mercaderes con me·o e o tte_ne 1ccnc1a de V.M., para 
ea verdad dió tal 1,· . J r voluntad sigan este tracto. y si V M 

ccnc1a, por reveren · d n· ' · • 
cha penitencia delJo; desta mala cosru;~r e 10s. ha~is J?-UY estre
aquella provincia trajo Nuff d G e y osad,a diabóhca que de 
mo entró en esta ciudad con o e ~zma?, ha sucedido que luego ca
n, aecre_ran_iente ha hecho ju~~a~r;s~c:nc1a ~ s~ h~IJ6. señor de Ja tier
lls provincias y jurisdiccion por dº a dcopta pe mdios naturales dcs-
viád 1 á P' ' me 10 este llar inr' é o os anuco para que 11' l h. , erprete, en~ 
los demas; y de aq;í ha sucedhl a os I terreo y lleven á las islas con 
ele h~ber repartido las vacantes oq~~\e r•~id~nte é oidorea, despuea 
y amigos del factor y su os e. ,c o a sus deudos y criados 
de ménos calidad dan ymu'!hara Pl_agar ~ sus mozos de espuelas y otros 
__ , 

1 
, as 1ccnc1as para rescatar 1 QWCS as venden y juegan úblicainen ese avos; los 

pran las rescatan de tal m!e te, y las personas que las com. 
libertad, y va tan 'rota la cosa ra qu~ mucbhos indios libres pierden la dia , que st con revedad y M 1 ' presto no será menester remedio , ; . no o reme. 
re acaba y dcstru 'porque a mas andar la tic 
W:ormacion de t!s~i~!s~i:tc;~~;:a:::~rtícul~ e~vio á V.M. u: 
tirio, y por ella verá Jo que pasa no to é en ;:1 camara ante un no-

Cosa fea y muy odiosa me ' {;' m •? este caso. 
lo hemos dicho en los púl ºt parece, uy Católico Príncipe y así 
juzgando en los estrados do~d;~c qpuc estandlo el presidente é oidores 

t fuera de ali" mentan • persona real de V M 
1 por otras partes se co . . ., 

bra el factor y sus aliad ' DSJllenta que por escripto y de pa 
H d °' y mues amen traidor • bo 11 • 

• ernan o y á todos los que le ha . a ca cna á 
ilcn osadía á que así lo di n seguido, y que ello, mesmos 
ellos lo dicen: cierto esca!'cW porque Muestran que huelgan dello y 
bre ~• dcmas de ot,.;, por do ;: ;::ce :~Í P~ He~do hizo 

• es la una ganar tan de bl . e tan nun nom. 
clebajo de vuestro real do.!:'o. f no e ~icrra como eata, y ponerla 
i:lcjó en gobernacion á los oficWcs~/:1":·v v; que salió della 1a 
«n, y dcsgobemándola la dcstru 'e os .• • ., que la gobcrm
j>Crsonas de mucha h bTdad y '!'n, teniendo él en su compañia 
tccibido en nombre d: ~

1 
M ~ fioddchdald á quien dcjalla; otra, haber 

1 , •• at os osquclchae . d 
amente a estos, mas por sus falleci . nvia o, y no tan 

latos y al sostituto del sostituto· y lo ot:1:nbetos y !l'douc,rtcs á SUJ sosti-
' • rse I a postrar delante 

• 
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su rey y seiior, y abrazarse con sus reales piés, en tiempo que tan ai
rado decían que estaba contra él, por malas informaciones que de él te
nia, no me parece que contra esto hay cautela suficiente; así que esto 
ha sido de tanto esdndalo, que los religiosos no hemos hecho pofo 
en poner paz entre los unos y los otros, y de aquí se dice generalmente 
que esta Audiencia Real, que tanto se deseaba para el bien y ~osiego 
de la tierra, ha sido como el guisopo del herrero, que con echar agua 
enciende más el fuego. 

~é daiio tan grande ni odio m:í.s manifiesto puede ser, que la cau
tela que el presidente é oidores han tenido para sustentar el partido 
del factor, en el hacer de la pesquisa secreta con los enemigos capi
tales de D. Hernando, que en todos cuantos testigos en ella se han re
cibido no se hallará haber tomado uno solo, siquiera por seiial, que 
no sea de los aliados del factor que le siguieron en tiempo de su al
;,.amicnto, y seyendo por él pm·enidos y persuadidos que digan de la 
manera que á él le está bien y en da1io de D. Hernando; de que todos 
los religiosos no tenemos buen concepto de lo que estos testigos ha
brán dicho, y aun creo que Fr. Martin de Valencia lo escribe :í. V.M., 
porque acá lo hemos platicado mucho, y creemos sin dubda que los 
testigos habrán dicho contra sus conciencias, así por ser apasionados 
y de la parcialidad del factor, y de poca calidad, y los que ménos s:
ben de la tierra y cosas pasadas, y por ser por él inducidos y exami
nad,,,, por quien no tiene gana que contra el factor se diga cosa mala, 
ni por D. Hernando buena; sé decir, y así lo certifico á V. :VI., de un 
clérigo, que se dice Barrios, apóstata de nuestra órden, que le tengo 
amonestado de mí á él, y otra vez con religiosos, y no hay enmienda 
en su persona, que ha andado con una diligencia diabólica sobornando 
testigos de uno en ótro en fo·or del factor, que digan contra D. Iler
nando; y no he osado ponerme en castigalle ni al presente osaré, por
que es muy íntimo amigo del factor, y por eso grand privado y de se
creto del presidente é oidores, los cuales me dicen que no tengo poder 
ninguno para descomulgar, ni ninguna jurisdiccion; y á este dfaigo 
han dado indios de repartimiento, y aun para dárselos los quitaron á un 
conquistador casado que los poseía cuando el presidente é oidores vi
nieron á esta cibdad; y dcmas desto, con no entender este clérigo en la 
iglesia, ni servir en ella, ni decir en todo un año cuatro misas, me dijo el 
contador Albornoz que el presidente le habia mandado que de los diez
mos diese ,t este doscientos y cincuenta castellanos de oro, de salario 
en cada un año, y que así se los asentase. Otros dos capellanes tiene el 
presidente, que son jugadores cosarios de naipes, y porque por andar 
absolutos jugando con legos he querido pcnitenciallos, ha dicho el pre
sidente, que si en ello me pongo, que á mí y á mis clérigos mandará 
echar en la isla de los Azores, y á estos da capellan ias, contra mi prohi
bicion, porque dice que yo no debo ni puedo ser más preeminente que 
un fraile cualquiera, y que él es patron y me ha de mandar lo que ten
go de hacer, y tomarme menta de todo; esto me dijo á mí el presidente 
delante el contador Albornoz y deste clérigo Barrios, y este mismo 

27 

Albornoz me dijo otra vez á mí.q.ue ántes obedeceria lo que el presi
dente mandase, qu~ no la provJS1on de Y. l\I.; esto sobre cincuenta 
p~sos que _de los d1ezm.os le pedía el síndico para nuestro manteni
miento y el no l_os qu:ria dar, por9ue me suspendieron y privaron de 
la renta, y que el hab1a de pagar a los que tenia asentados en los li
bros aunque no sirviesen en la iglesia; así que su voluntad es ley, y 
d_esta ma_nera andan to_Jos "hacéme la barba,etc.," y procurando para 
si_, y nad!ev7o queent!enda en lo que conviene á la hacienda de V. :\I., 
111 qu: e1erc11e su oficio com~ es obligado y allá prometen. 

As1 qu_e c~~cluyo con decir, y e~ esto :ne afirmo y ofrezco prueba, 
que la rmz} \ eneno de todas las d1scord1as y alborotos pasados es el 
factor Salazar, y d:spues lo.s otros oficiales de V.M.; y en este pre
sente l? son el ~residente N u~o de Guzman y los oidores, porque son 
aconsejado~, guiados y encammad?s por el dicho factor, como perso
nas ~ue _qmeren favorecer su partido; y esto es en tanto grado, que se · 
\;e publicamente q_ue no se hace más de lo que él quiere y ordena, y 
aun, como todos dicen, es el que los manda; y afirmo una cosa que afir
man todo~ los de la tierra, que en el tiempo que el factor se levantó 
en ausencia de D. Hernando, que estaba en Hib'ueras, nunca estuvo 
más absolut~ ni mandó ni pudo dañar más á los que no le siguieron, 
que.en este tl~mpo hace y puede hacer, te~iendo respecto que lo que 
enton_ces_ ~acrn era como hombre que tenia vara de justicia, y agora 
por v.1a d1s1mulada y por mano ajena; y esto es porque les ha parecido 
que/ D_. Hernando acá vini~se por mandado de V.M., no se podrían 
sen 1r III aprovechar de sus md1os, como agora lo hacen, y tambien 
p_orque se les ~epresenta que V.M. mandará que se le rnelva su ha
cienda que le tienen tomada, y esto no podría ser sin mucho daño su
yo, pue~ están ~acendados de sus indios, casas, ,·acas, o,·ejas, yeguas 
}' posesiones y tierras de labranza, donde solia hacer sus sementeras 
de trig_o, donde ellos tienen hechas sus casas y huertas suntuosas, y he
re?am1entos, y otras muchas cosas que le han hecho vender en pú
b,hca almoneda .á muy_ bajos precios, y han puesto ellos sacadores para 
~1; y no.ha habido quien ose pujar cosa alguna, de temor, por no eno
Jarlcs, ni tampoco lo han pagado, ántes lo tienen y gozan de ello. 

. Pue~ como todo aque!to les es noto~io por inducimiento y espe
cml arno del factor, que.Jamas s~ l~s quita del lado, y porque ellos se 
1~ ven y porque n~ !es t~lta cod1c1a para gozar lo que han apañado, 
n_i deseo para adqumr mas, y como los del cabildo y regimiento desta 
cmdad son aquellos mismos que siguieron v agora siguen al factor )' 
los principales de su parcialidad, y como por esto corno por haber 
cargado de muchos !ndios los más dellos, como atras dije, y estar tan 
~vasallados del presidente, que continuo en sus cabildos reside v los 
llene tan de su mano, han hecho juntn de procuradores de las cibda
des ~ villas desta Nueva España, y han elejido y están despachados 
para 1r en nombre de los concejos della á negociar sus cosas con Y. M. 
dos pro~radores, los má~ inficion~dos que en toda la tierra hay, per
sonas baps, no de buen eJemplo 111 fama, aliados del factor y enemi-
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gos capitales de D. Hernando y de todos los que no son contra él; y 
con todo esto, para que los adiestre, porque el uno dellos no sabe leer 
ni escribir, va el mismo factor de resguardo, que ellos le envian á en
tender en los negocios por vía disimulada, porque se esfuerza tanto 
en su lengua y mañas, que se loa públicamente, que si oyen á su mal
dita sola una hora, no es nacido á quien no venza; y para dar á estos 
procuradores dineros para los negocios, h;n echado pech? por t?da 
la tierra, y por ello á muchos han sacado a vender sus haciendas a la 
plaza, de que todos los vas~llo~ de v_. !v1· die.en ~~orninacion_es y lás
timas, alzando las manos a D10s, pidiendo 1ust1cia y remedio a él y 
V.M.; su principal propósito 7s suplicar á V.M. que D. Herna~
do no venga á esta tierra en mnguna manera, y que en el reparti
miento perpetuo V. M. haga merced á esta Nueva Esp~ña _q~e los re
partan el presidente é oido'.es, y que est~s teng~n la JUSt1~1~ de los 
indios, y que V. M. no consienta que yo m otro nmguno rehg10so sea 
protector dellos, por causas no de poca codicia que á ello les m~e
ven en esta razon; ciertos procuradores de pueblos firmaron de mie
do, porque vieron que el presiden~e t:ató mal á un .P:ocurador ?e una 
villa que no quiso firmar, y con ve1ac1ones que le h1c1eron fir!11o al fin. 
por fuerza; y desto va relacion á V. M ., y por eso aquí no dJré cómo 
ha pasado. 

Y para que V. M. pueda colegir mejor la trama desta negociacion, 
ha de saber que estando de camino los dichos factor y procuradores que 
el presidente é oidores envían á sus negocios, yendo co_m? van en 
nombre de los concejos desta Nueva España, lo estaban as1m1srno con 
su licencia y áun por su mandado el licenciado Altarnirano, á quien 
V.M. en los dias pasados envió por gobernador de la isla de Cuba, 
y Alonso de Estrada, tesorero; é po'.que se temieron 9ue yendo e~tos 
juntamente con el dicho factor podnan mucho enturbiar sus negocios, 
declarando ante V.M. é informándole de lo que acá pasa, de talma
nera que á él y á ellos viniese el reves de lo que querían, h_an _tenido 
formas, para aviar sus despachos y _n? tener en ello_s contra,d1cc10n, de 
los detener indebidamente con pmiones y molestias, y as1 ha cesado 
su ida; é yo no tengo poco temor que pongan tanta diligencia, que 
cese la desta mi relacion, tomándomela en el puerto por mandado del 
presidente é oidores, corno se acostumbra_hacer y se ha hec~o P?c~s 
dias há, que yo despaché cierto envoltorio de ~~rtas y relacio~ _mtt
tulado para V.M., el cual, por más seguro, envie con unos relig10sos 
de nuestra órden, por la vía de Pánu~o, y c?mo _fué ~arruntado por 
los dichos presidente é oidores, luego m~ontmenti enviaron _tr~s ellos 
un Juan del Camino, montañes,_por es~1a,para que en d~sc~'.dando~e 
los religiosos les hurtase las escnturas, e asi f~é que los si~uio la _esp1a 
hasta la villa de Santistéban del puerto de P anuco, y de mdustna los 
llevaron á posar á casa de un Jijon, alcalde _de aquella vill~, mayordo
mo del presidente, y allí les hurtaron los dichos env?ltonos que Pªi:' 
V. M. iban, y otras muchas cart_as de pe:s?nas particulares, y las li
cencias y obediencias que los dichos rehg10sos de su prelado lleva-

ban? ~ soy ci~rto, de los mismos religiosos, que desde el puerto me 
escr~b1eron, co~o todo este despacho lo enviaron las espías al dicho 
P:es1dente Nun_o de Guzman, el cual y los oidores, como por carta to
viesen entero aviso de todas las cosas que yo agora informo á V.M. por 
es~a, demas de les haber av!sado y amonestado de lo que á V.M. es
cnbo, pues no se han querido ~nmenda:, para se evadir y eximir de 
sus culpas, han hecho i:nuchas 1~formaciones, como quiera que para 
ellas hallan buen apareJO de testigos á su propósito, que son los mis
mos que al factor han ayudado y á D. Hernando perseguido, y que en 
lo un? y lo otro han dado lugar á que sus conciencias pierdan el temor 
de D10s, y sus personas la vergüenza á V.M., las cuales son en su abo
no y contra mí y estos religiosos, contraminando lo que yo escribo, 
~ara que V. M._me ten~a por sospechoso y no me dé crédito, el cual 
a V:~- M. suplico hu_mildemcnte no me deniegue por lo que toca al 
servic10 de Dios y de V. M. y remedio general de la tierra, hasta tanto 
que yo sea tornado en mentira ó falsedad, de que por la bondad de 
Dios estoy bien seguro. 

Por manera que resumido, Muy Poderoso Señor, todo lo bueno 
que en )a tierra la ~enida destos ha obrado, dcrnas de lo que arriba 
tengo ?I~ho, ~allara V. _M.~ 9ue despues que tienen la gobernacion 
y adrnm~strac10n ~e la JUStlcia, en las sentencias que han dado en 
de6agrav10 y rerned10 de partes, caso que todas sean justas, aunque son 
apelladas y los letrados dicen lo contrario desto, han hecho volver á 
agra~iad_o~ hasta seis mill_pesos de oro, .Y ántes ménos que más, y para 
esta JUSt1cia pasa en _realidad_ lo que digo, que cuesta á las partes, de 
cohechos y se~retano_s, escn banos, letrados y procuradores y olicia-
17s, más d; qumce mil) pesos de oro, y de pérdidas de tractos y ha
ciendas mas de doce rn1ll castellanos, y de despojos de indios más de 
veinte_ mili, .Y las condenaciones de juego que han hecho son más 
de tremta mili; por manera, que puesto en un balance el bien de los 
sei~ mili se_ setena á la l~rga c~n más de cient mili pesos que han des
trui~o; y s1 esto en el bien umversal se conoce,juzgue V. M. si en lo 
particular que les tocare ternán pereza de satisfacer su cobdicia. 

Agora, Muy Poderoso Señor, lo más brevemente que pudiere quie
ro dar cuenta á V.M. de lo que conmigo ha pasado sobre el cargo que 
V. M. tanto me encargó de protector y defensor de los indios natura
les destas partes, porque es bien se sepa de qué manera se cumplen sus 
reales mandamientos. 

Yo llegué con los cuatro oidores, corno tengo dicho, al puerto desta 
Nueva Espaiía, y en muy poco tiempo se publicó en toda la tierra por 
todos los españoles y naturales della que yo venia enviado de mano 
d~ V.M. por protector y defensor de los indios, y que V.M. me ha
bia elegido para ello por especial cuidado que dellos tenia, y luego 
puse por obra de me venir á esta gran cibdad de México, que es 
LXXV leguas del puerto; r como fué público entre los indios, y ellos 
sean tan vivos de ingenio cuanto V.M. es ya informado, y supiesen 
que yo venia, saliéronme al camino muchos sefiores de la tierra á me 
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recibir y á traer al~nos presentes! como_ e)los ~co_stumbren no venir 
manvacíos, los cuales yo nunca_ quise re_c1b1r, ni ~1_nguna parte de lo 
que traían• }' mostraron conmigo alegria y regocIJ0 grande, creyen. 
do que yo por mand~do de ~'-_M. los habia de ~emediar, amparar,dcs
agraviar de los agrav10s r_ec1_b1~os, de q,ue yo siempre les d1 bu:na es
peranza, aclarándoles la mtmc10~ ~e\ . .M. y <;I amor que (es ~•7ne, y 
que se fuesen á la cibdad de Mcx1co, que alh los hablar1a e, 1~for. 
maria más largo, y con esto los despedí; y des~ues ~ue 117guc_ a esta 
cibdad y aposentado en el ~on~sterio de S._ Fran~1sc~, JUntar,onse 
mucha copia de señores y prmc1pales de la tierra ) fucro?1~e a ver 
y saber lo que V.M. les mandaba, á los cuales, con un rehg1~~0 fla. 
meneo, buena lengua, que se dice Fr. Pedro de ~ante, les d~e que 
V.M. había sido informado que los señores desta Nueva ~spana er~ 
muy leales vasallos de V.M. y qu_e le ha~ servido muy b1en,.;es~cc1al 
los de las provincias de Guasuncmgo y fascala y ?tras pro\ ,nc1as, y 
que por esto y por ser vasallos de V.M., no es semdo que se les haga 
ningun daiio ni maltratamiento, ántes quiere que ~~mo tales se?n am
parados v defendidos y mantenidos en paz y JUSt1c1a, y que nmguna 
persona Íes tome lo suyo, en tal manera, que seguramente pued~n. es
tar v vivir en sus casas y pueblos, y quiere que si_ alguno les h1~1ere 
dañ'o, que sea punido y castigado conforme al, ~elit~ que cometiere, 
segun las leyes de V. M.; y que si hasta ~qui alg~1en les, ha hech~ 
dalio, que ha seydo c~ntra la voluntad d~ \ . M. y s1~ que el ~?. ~~p~ 
y porque V. A. los quiere i:iucho, como a sus vasallo,, me e~.\ 10 ,1 m1 

acá por su protector y defensor, y que creyesen que muy ,1 la letra 
he de hacer lo que V. M. mandó, porque no osana hacer otra cosa 
en tanto que fuesen buenos, ~orque :e~end~ malos, V. M. manda q~e 
sean bien castigados; y tamb1en les mformc de la merced grand;, sm 
comparacion, que Dios les había hecho en hacelles vasallos de\ • M. 
y traellos á la conversacion de lo~ españoles! para que dell~ seyan Y 
sean informados de la doctrina y te de ~esurnsto,_ que tamb1e~ ,1 est~ 
me enviaba V. S.M., para que ayude a estos religiosos que\. M. a 
esto )es envió, y que tan admirable _fruto han _fecho en ellos; y desee 
jaez les dije las cosas que me pareció conveni~, )' que }'.º no les. ha
bía de tomar ni ellos me habían <le dar or?, n1ylata_, n1 ropa, ni de 
comer, ni cosa alguna, é que yo no lo tomana, ~1 osana t??1~rlo, a~n-

ue ellos me lo dicsen,porque V. M., que aca m: envio.ª servirle 
;n ¡0 que les habia dit·ho, me _lo da~a >'. yo no tema necesidad; res
pondieron y áun con abundancia de lagrimas de placer, dando alaband 
zas á Dios y gracias á V. M. porque ~e ~cordó de h~~elles_ tan gr.m 
merced v otras razones de tanto sentimiento y tan bien d_1chas Y or
denada; ·que yo alabé :'i Dios, y V.M. se consolara en 01lla~. 

Com~ hablé este razonamiento á todos los señores <les~a c1bd~d Y 
de toda la comarca y á otros de otras muchas partes! y ~uc notorio á 
todos los demas, y como hayan recibido los pob_res md1os tan~os ro
bos y fuerzas y malos tratamientos, y oyese? dem_ que l~s vema por 
mandado de V.M. remedio, comenzaron a ocumr á m1 con tantas 
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quejas y delitos endiablados y abominables; é como yo comenzase á 
entender en mi oficio, tomando informaciones contra los delincuen
tes, y como esto viese el factor Salazar, aconsejó sobre ello al presi
dente é oidores, diciéndoles que si aquello consentían, que se echaban 
á perder, porque no temían mano para robar la tierra, ni los sefiores 
della \'emian á sus llamamientos, é ya que viniesen, que no les darían 
nada, como me toviesen por juez, y que yo se los estorbaría, y que 
tampoco se podrían servir ni aprovechar de indio en hacer sus casas, 
molinos y heredamientos, y que así vivirían miserablemente, y final
mente, que con tener aquella jurisdiccion, temían avasallados, sojuz
gados y oprimidos á todos los españoles que en la tierra viven, y que 
si yo la tenia, no se darían por ellos nada, y que yo podria hacerles 
mucho daño á él y á sus amigos, si metiese la mano en castigallos por 
infinitas fuerzas y daños que á los pobres indios han hecho; y áun 
fué porque yo no supiese la manera secreta que ántes de agora ha te
nido el factor en robar los indios de V. M. que han estado á su cargo; 
lo cual pareció muy bien al presidente é oidores, en tanto grado, que 
acordaron ser contra la pro\'ision de V. M., teniendo por más prin
cipal su propio interese, y luego me enviaron á mandar que no en
tendiese en cosa alguna de lo tocante á los indios, en oir los agravios 
que habian recibido ni recibiesen,directe ni indirccte, porque aquello 
conveni~ á la Audiencia Real, y con cierta pena, porque yo no era 
electo, smo presentado ó postulado, que no tenia más que un fraile 
de mis compalieros, ni se me consentiría más, y que como tal los doc
trinase si quisiese, pero que no entendiese en otra cosa; yo respondí que 
nos juntaríamos y que tornarian á ver las provisiones de V. l\1., que ya 
habian visto, y que seria bien se conformasen con lo que V. M. man
da, y no se pusiesen en otra cosa, porque seria mal ejemplo impedir 
una cosa tan necesaria; y que supiesen, que pues V.M. me lo habia 
encargado, confiándose de mí y descargando su real conciencia, é yo 
lo acepté encargando la mía, que aunque me costase la vida, no pen
saba desistirme dello, ni dejar de amparar y defender y desagraviar los 
indios, pues tanto convenia al serl'icio de Dios y de\'. M.; y como 
viesen mi respuesta y determinacion, tornaron otra vez á me enviar 
un escribano público con testigos, el cual me notificó otro manda
miento, que no entendiese en este cargo de protector y defensor de 
los indios, ni toviese que hacer con ellos directe ni indirecte, porque 
ellos eran señores dello y á ellos era proveello como V.M., so pena 
de las temporalidades y la naturaleza desta tierra, y que demas desto 
procederian contra mi persona; que yo no era electo, sino presentado, 
como dije: al cual yo respondí como mejor pude, porque en toda esta 
tierra no hay letrado que me ose aconsejar ni venir á nuestra posada, ni 
recibirme en la suya, y :íun estando el presidente en el cabildo con los 
regidores, como lo acostumbra, se platicó que se pusiesen guardas y 
espías que mirasen quién entrase en nuestra posada á me hablar, para 
le castigar, y así por su mandado se amonestó en el Audiencia, estan
do el presidente é oidores en aquel tribunal de V.M., que ningund 
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español viniese á mí con cosa de indios, so pena que los perdiese, 
y á los indios se mandó por lengua deste Pilar, intérprete, que no vi
niesen á mí con quejas, so pena que los ahorcarian; lo cual Pilar, con 
las adlciones y glosas que suele tener, se lo notificó y publicó, y así se 
supo en breve por toda la tierra; los naturales espantados, y los es
pañoles admirados, ninguno osaba hablar conmigo más que con des
comulgado; este requerimiento envio á V. M. con la respuesta gue 
les di, para que V.M. lo lea. 

Despues desto, por el fin que les pareció y por industria del factor, 
por nos abozajar 1 y poner miedo que no escribiésemos á V.M. lo que 
acá pasa, me enviaron á noteficar los dichos presidente é oidores otro 
escripto desvergonzado é infame, que en él dijeron disoluciones é abo
minaciones de mí é de todos estos religiosos observantísimos siervos 
de V.M., que en esta tierra están, que el cardenal de Santa Cruz,se
yendo general de la órden, envió escogidos como doce apóstoles, con 
el custodio santo varon Fr. Martin de Valencia, que todos son vivos, 
y acá han aprovechado tanto, que lengua ~umana no lo puede signi: 
ficar, por su buena vida y ejemplo y docrrma tan marav1llos~, que s1 
V.M. no me oviera hecho otra merced más de haberme enviado acá 
á seguir sus pisadas, esta es para mí muy crecida; fueron tan abomi
nables, que por no ofender las orejas pías de V. M. las callo, y _por
que parece que no las ósa explicar lengua religiosa, por la honestidad; 
de que yo he quedado espantado y atónito en ver cosa tan absurdí
sirna, máxime conociendo yo estos siervos de Dios, hijos verdaderos 
de S. Francisco, desde Castilla, por aprobados y espejados; háse he
cho porque poniendo el objeto en nosotros, no haya quien in(orme 
á V.M., como ya dije; y destc escrito yo pedí traslado al e_scnbano 
y no me lo quiso dar: dijo que el presidente é oidores le hab1a~ man
dado que no me lo diese, y como vi cuán dañada, ciega y apas10nada 
iba la cosa, quise mitigar por bien, por no dar mal por mal, y no es
candalizar estos pusillos que tan aparejados son para alborotos, ha
ciéndoles todos los cumplimientos que me fué posible, informando 
al presidente aparte de la voluntad de V. M_., .Y despueS ~ todos ju~
tos, delante de los religiosos y prelados domm1cos y franciscos, y pu
selo en parecer dellos y de letrados seglares, y jamás quisieron; final
mente, leidas las provisiones de V. M ., y altercado sobre ~us glosa:, Y 
respondido suficientemente, viendo que tampoco les pod1a traer a la 
razon, ofrecíles medios, que el Audiencia Real pusiese las varas en las 
personas que les pareciese, y que la apelacion fuese á la Audien~ia, 
con tanto que los visitadores que proveyesen fuesen por mí examma
dos, corno constará por los mesmos capítulos que envio~ V.~-, Y 
tampoco me aprovechó cosa alguna para que se dejase de 1mped1r lo 
que V. M. manda, seyendo cosa que tanto conviene al servicio de 
Dios nuestro Señor y de V.M. 

A la coyuntura que esto pasaba, venian á mí indios con tantas que-

1 El m:muscrito aha'Zllgar. 
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jas de ~spañol_es, que era cosa maravillosa, é yo estaba atónito cómo 
1? pod1an sufrir, así de malos tratamientos, corno de robos que los vi
s:tad~res hacen por donde ~an, de que envio una pequeña informa
c:o~ a V. M ., hecha ascondidas: ha habido español de diabólico es
pmtu, que de uno tengo relacion, que puso á un señor en la crnz wn 
t~es clavos como á Cristo, porque no le daban tanto oro como Je pe
d1a, y d~s~a ~anera otras crueldades dioclecianas : hay otro que mató 
y ~~orco md10s po.rque no le da?an lo que pedia para sí: sobre ello 
fu1 a hablar al presidente, y no hizo caso ni se entendió en cosa alguna 
que toque á indios, aunque vea que los matan. 

Asi1~is~o se me vinieron á quejar ascondidamente los señores de 
la provmcia de Guasucingo, que á la sazon estaban en encomienda 
de D. Hernando Cortés, y dijeron que ellos servian á D. Hernando 
como les mandaban sus mayordo_mo~, y qu~ ellos daban el tributo que 
e~taban concer~ados; y que habia cierto tiempo que el presidente é 
oidores les hab1an echad~ otro ,tributo encima, y áun que lo tenian 
por peo.r, 9ue fu~ que tr~Jesen a casa de cada oidor cada dia para su 
~antem;"1~nto siete gallmas y muchas codornices y sesenta huevos; 
sm que a ~1lar, lengua, dab~n otro tributo, y sin leña y carbon y otras 
menudencias, y mucha cantidad de maíz, y que lo han cumplido así 
hasta agora que no pueden más, porque como es camino de diez y 
ocho leguas y por puerto de mucha nieve, y que son menester muchas 
personas ~ue cada_dia vengan á servir, y por esto han cargado hom
bres y muJeres pre nadas y muchachos, que se les habian muerto ciento 
y _trece personas; que me pedian que .Yº los amparase, si nó que se 
man á los montes, porque ya no pod1an hacer otra cosa; á los cua
les yo respondí lo mejor q_u,e pude, diciéndoles que no era aquella la 
voluntad de V, M._, y ofrec1endoles presto el remedio, y así se fueron 
consola~os_ escon?idamente: yo hablé al presidente é oidores, no con 
P?Ca afü:c10n m1a por ~o podello remediar, diciendo gue me lo ha
b1~n escnpto de G~asucm~o u~os padres, porque no supiesen que los 
senores se me ha~1an_ vemdo a quejar; y díjeles que V, M. me man
d~ba amparar los !nd10s y que yo no podria disimulallo, sino reme
diallo, aunque supiese sobre ello perder la vida, y en fin, que se mode
rase~ en lo, qu~ fuese justo, ~ues le servian otros muchos pueblos, y me 
lo diesen a mi por m~?1ona, que yo se lo haria traer evitando aque
llas muertes; :esp?nd10me el presi?ence que ellos habian de cumplir 
lo que la Audiencia ma_nda?a, munesen ó .no, y que si yo me ponia 
en defendellos, me cast1ganan como el obispo de Zamora fué casti
gado; y que ellos no habian de tasarse ni vivir por mano de nadie, sino 
todos por la suya, y que ellos me habian de mandar y tomar cuenta 
porque eran mis superiores, y que habian de proveer la iglesia de ca
pellanes y pagallos de los diezmos, porque yo de sola una parte dellos 
puedo disponer, y no de más. 

Desde á pocos dias supieron el presidente é oidores cómo los se
ñores de ~u,asucingo se me habian venido á quejar, y luego enviaron 
un alguacil a los traer presos, lo cual supe, y que habían prometido 
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hacer justicia dellos, é enviélos avisar que se ~usiesen ~~ cobro 
así lo hicieron, que se meúeron en el monester10 de re!1g1~!0ª 
está en el mismo pueblo; é yo me partí luego tras el aVISo a de 
dellos y informarme del todo si era verda_d aquello de las mue_rtes 
me habian dicho y de otros malos.tratamientos; y cuando alh lle 
ya los benditos religiosos sabian l~s infamias y dis?luciones que de 
en aquel libelo el presidente é oidores hab1an dicho, y ~orno el 
dre custodio estoviese en la provincia de _Taxcala y supiese q?c 
estaba en Guasucingo, que es cerca, me vmo Juego á hablar é 1 

marse de lo que pasaba, y sabida la verdad, hizo llamará aquel mo 
terio todos los religiosos principales y guardianes de todos los 
nestcrios, no con poca voluntad, si Dios l? inspiras_e, de dejar 
tierra é irse á esos reinos; y congregados allt y comunicando con 
el caso despues de oracion y disciplina, á que me hallé presen 
tomando parecer fué acordado por mejor medio nemi11t diJ,r,;n 
que uno de !os religiosos que ~ !1-llaron present_es, de muy 1 • 
vida y doctrina, buen letrado, vm1ese al monesteno de S. Fran . 
desta cibdad y en el fin de un sermon l~s represe~ta.se lo que ha~ 
dicho para que hiciesen lo que eran obligados, y a eiemplo de C 
dijese que por la bondad de Dios ellos ~o habian . quebrant~do 
votos ni preceptos de su regla, como dcc1an el presidente_ é 01~0 
y acertó ser el dia del Espíritu Santo, y el sermon en la 1gleS1~ 
yor, estando vestido de pontifical el obisp~ de Taxcala_ en la misa, 
estando el predicador en el púlpito, conclutda_su ~•tena, come_nzó 
decir con toda modestia, mansedumbre y bemgmdad que volvia 
la fama porque su doctrina no fuese me~os~reciada, siendo la vida 
los predicadores tan mala como se hab1~ dicho, y que la men?r 
no se podría averiguar ni proba_r; que mirase ~da uno su conc1en 
El presidente le mandó que deiase aquello y diJ~se otra cosa ó que 
descendiese del púlpito; el predicador resp_ondió que le escuc • 
por caridad, que':'º diría si?o. lo que era_obligado y á_ellos con•~ 
y el oidor Delgad1llo mando a un al~~cil que le derribase del púl 
to, y asi el aguacil y otr~s de la parcialidad del factor que con ~l 
ron, diciendo injurias y dismintiéndole, tom:"o~ el fr~1le predi 
de los brazos y hábitos, y derrocáronle del pulp1to abajo, y fué cosa 
muy gran escándalo y alboroto, y así se estuvieron desco~ulgadoa 
la misa; y otro dia, segundo de Pascua, porque el provisor !'º 
sintió que les dijesen misa en la iglesia hasta que se absol_v1esen, 
mandaron por auto y sentencia que fuese desterrado dcsta ttern y 
todos los reinos de V.M., no queriéndole otorgar apelaci~n, a • 
para ante V. M. la interpuso,diciendo que ni_ él ~raromor, DI. 
electo, ni V. M. pudo elegirme, é que sobre st vaha o no la ele • 
babia mucho que hacer; y á un alguacil que luego lo to~ase y p 
en una acémila preso y le llevase al puerto para que alh lo em 
se en un navío; el cual no quiso salir de ~ iglesia adoi:1de esto 
cabe el altar mayor, y á las puertas le pusieron algua~il~s y se a 
gonó, so pena de muerte, que nadie le llevase mantemmtento al 
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El ni á los clérigos que con él estaban; y como lo supe en Guasu
, vine á más andar á echar agua, pues todo se ardia, y con ser-

ones ablandé las cosas desta manera, que por acuerdo del licenciado 
arienzo se vinieron á absolverá S. Francisco, la cual absolucion en 
• sermones les babia ofrecido liberalmente, y allí por la caucion 

},ntoria que habian de prestar, porque no les fuese pedido el reque-
jlmiento é libelo infamatorio de los frailes, lo mandaron traer al es
láibano y allí lo quemaron porque no pareciese, que si fuera posible 
flabelle, tambien lo enviara á V. M. 

Estos padres religiosos y yo, todos siervos de V. M., especial el padre 
fr. Martin de Valencia y el padre custodio y todos los otros reveren
,dt,e guardianes y religiosos más ancianos nos hemos juntado con puro 
7limpio celo de servirá Dios nuestro Scftor y á V. M., y hemos pla
ídcado en las cosas que nos ha parecido que serian más necesarias para 
él remedio y bien desta tierra y para el sosiego della, para que se perpe
~e y permanezca, y para que estos naturales más breve viniesen en c0-
"110CÍmiento de nuestra santa fe católica, y de ella fuesen muy industria. 
'llo,; y lo que despues de ha bello encomendado á Dios nuestro Scftor, 

que en ello alumbre el real corazon de V. M., nos parece es esto. 
Conviene como la salvacion, para que en esta tierra Dios nuestro 

'6eilor y V. S.M. sean servidos, obedecidos y temidos, que con toda 
,mevedad V. M. provea de cabeza; digo de una persona que por la real 
\le V. M. presida en esta su Real Abdiencia, y en tan larga tierra co

'Jmo esta, y que este sea amigo de Dios y de toda virtud, y que delante 
)u ojos tenga puesto su servicio y el de V. M., porque mirando esto, 

ele y saque de raiz las zizaffas y escándalos y cautelas diabólicas que 
án arraigadas, metidas en el centro de la tierra, y que procure ha. 
justicia, y que esta no le haga torcer paaiones ni codicias desorde. 

!llldas; porque siendo la cabeza tan sana, eonJio en nuestro Seffor que 
miembros lo estarán, y así, desocupados de pasiones, ternán todo 

~lo de servir á V. M. 
<l!!e V.M. sea servido de quitar del cargo de oidorea de,ta 811 Real 

bdiencia á los licenciados Matienzo y Delgadillo, porque sin duda 
ieatos tienen dos extremos diabólicos, que los que en Castilla lea co

. ron con cargos afirman 1er aai verdad ; el uno el ser muy cobdi
s, y esta cobdicia es tan por ei:tremo, que no hay rosa, por muy 

veniente que sea al ,ervicio de Dios y de V.M., que no tuerzan 
olviden por 811 particular interese, que e, este 811 principal intento, y 
demas accesorio; probarse ha lo que digo con su, propriaa obraa, 

• do cuán ricos eatán y lo que tienen apalado, y con todoa cuantos 
en esta tierra; es lo otro que en todo extremo son amigoa de par-

idades y bollicios y de hacerse parte en eUos, como se ha moatrado 
ente; tambien se junta con esto que no timen la reputacion que 

requiere conforme á sua cargos y á lo que representD, porque de
que tratan y comen continuamente con personu bajas y de viles 

cios, 10n muy livianos y deshoneatos con mujeres, y aoju-,gadoa 
Uas en el honor y judicatura. 



Lo otro y muy principal es que V. M. con toda brevedad envie 
persona sábia y de mucha fidelidad que torne residencia á Nuño de 
Guzman y á estos oidores, y sepa y averigüe la verdad de todo lo que 
he dicho, porque seyendo mentira, quiero por pena que V. M. no 
me crea más, y lo demás que á V.M. pareciere, de que por 1a bon
dad de Dios soy seguro; y que los castigue de lo que mal han hecho, 
porque los que quedaren para presidir en esta Real Abdiencia teman 
la justicia de V.M., y no osen hacer cosa que no deban, especial tan 
rotamente como estos han hecho y hacen. 

Lo otro y muy necesario es que V.M. mande que los molinos,huer
tas y casas y otros heredamientos que el presidente é oidores tienen é 
han hecho despues que á esta tierra vinieron, que se los tomen para 
V. M., teniendo respeto á que todo se ha fecho con los indios vues
tros vasallos, y sin costarles solo un maravedí, contra el tenor de las 
instrucciones que trujeron, pues V.M., por evitar aquello, les dió muy 
crecidos salarios; lo mismo se entienda por los visitadores que han 
sido y son, y por los naguatatos intérpretes, y que á estos se tome re
sidencia, porque con buena conciencia se podrá juntar buena copia 
de dineros para los gastos de V.M., que estos tienen robados de sus 
vasallos; valdrá esto para ejemplo en los venideros, y en los presentes 
castigo; entiéndase satisfaciendo primero las partes. 

Asimesmo nos parece que V. M. debe mandar,y humildemente lo 
suplicamos, que pues Nuño de Guzman por su propia autoridad des
hizo la iglesia del Señor S. Lázaro, y en aquel sitio tiene edificadas 
unas casas de la manera que he dicho, y estas se han hecho con los· 
vasallos de V. M., sin cosralle un real; sea servido, por honra de aquel 
bendíto santo y porque siempre sea en su guarda, y porque estos in
dios vean que se tiene acatamiento á los santos, y de nuestra doctrina 
reciban buen ejemplo, que V. M. mande que toda aquella casa que 
está hecha, con su cercado de huerta, se dé al Señor S. Lázaro, para la 
iglesia y hospital de pobres, y la huerta para sembrar sus legumbres; 
y haciendo esto, V. M. hará justicia á aqueste bendito santo, y en esta 
Nueva España, con este hospital, quedará muy loable memoria de 
V.M. y en el cielo muy mayor. 

Es cosa muy conveniente, y sin ella no puede haber sosiego en esta 
Nueva España, que V.M. haga merced á los indios y á los españoles 
pobladores della de les dar los indios por repartimiento perpetuo, de 
tal manera, que los que esta tierra gobernaren no los puedan quitar 
ni suspenderá quien en aquel repartimiento se díeren,ni los pueda 
perder el que los tuviere, sino por los cuatro casos exceptuados, por 
vía de título de mayoradgo para ellos y sus herederos y sucesores para 
siempre jamás; y que los conquistadores sean preferidos y succesit1e 
los que mejor han servido en la tierra, aventajando los casados y los 
nobles que en ella viven; y des to seguirse hian muchos bienes, que 
los indios naturales que andan rebotados, viendo que cada diales mu
dan señores, no tienen sosiego ni amor, ni quieren servirá quien los 
tienen encomendados, por guardar lo que tienen para otro señor que 
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les dan otr~ dia; y á, la causa reciben muchos malos tratamientos, y 
por no servir se van a los montes, lo cual no harian si conociesen se
ñ_or perpetuo, y sin dubda_ rep?sa~ian; y como los que gobiernan, te
mend~ mano de d~r é qmtar rnd10s, que es. todo el bien y hacienda 
~e~ta ~1erra, son ~e,~ores absolutos, hacen meJor su voluntad contra jus
tJcJa sm contrad1cc10n, que V.M. en esos reinos con ella, y están los 
va~allos españoles ta1! opresos, que no osan hablar, y afirmo que más 
S~Jeto~ que en ?tr~ nrnguna parte que yo haya visto, lo cual no seria 
s~ tov1esen sus md1os pe_rperuos, á los ~ales guerrian bien y les ha
nan b~enas obras r;levan~oles de trabajo porque permaneciesen, y 
P?! deJar .de comer a sus hIJOS j r en sus pueblos procurarian plantar 
v1nas y olivares y otros heredamientos, para relevar sus vasallos de tri
butos y vivir como en España; de que,demas de ennoblecerse la tier
ra, el pat~imo_nio real de V. M. seria aumentado, y descargada vuestra 
real conciencia; y así todo está perdido y no hay quien ose poner una 
planta, creyendo que otro dia se lo han de quitar; es menester con 
toda brevedad V.M. lo remedie, porque hasta que esto haya, no hay 
cosa as7?tada, y n? s_uceda como en la isla Española, que cuando se 
conc~d10 ~l repamm1ento _perpetuo, no había indios que repartir; pe
ro m~re bien V. M. de qmén se confia en este repartimiento, porque 
conviene que teman á Dios y á V.M. los que lo ovieren de hacer 
porque en él consiste el bien general de la tierra. ' 
. Itern: que las personas á quien V. M. fuere servido de dar jurisdi-

c10n de la proteccion y amparo de los indios, seyendo de conciencia 
y confianza, se les dé muy complido poder, de tal manera, que los que 
gobe~nare~ no te~gan que entr_ometerse en cosa alguna, porque nunca 
fa!:anan d1ferenc1as y contrad1ciones; y que puedan hacer, añadir y 
quita; ordenanzas ~o~o les pareciere, porque viéndolo, sabrán la que 
conviene y la medicma para curar los que les hicieren daño; y que 
este protector elija personas de conciencia y confianza, que sean alcal
des de los indios y puedan determinar sus causas civiles y criminales, 
y que no se permita que haya visitadores legos, porque la experiencia 
de los que lo han sido muestra que roban; absolutamente paréceme de
ben ser religiosos y los de mejor celo que puede ser, y que V. M. 
debe enviar señalados de allá á Fr. Martín de Valencia, de nuestra 
órden, y Fr. Domingo de Betanzos, de los dominicos, que son corno 
dos apóstoles. 

Item: que V. M. mande expresamente que los que fueren elegidos 
por repartidores de indios no puedan tener ni tengan indios de en
comienda, ni por vía disimulada, como agora hacen el presidente é 
oidores, que se sirven de lo mejor y más de la tierra, como ya dije, 
y para esto les ponga grandes penas; y que asimismo el presidente é 
oidores é los religiosos é oficiales de V. M. que en esta tierra resi
den y llevan salarios de V. M. no tengan ni puedan tener indios de 
encomienda, pues con sus salarios, sin tenellos, y con los provechos, 
cohechos y derechos anejos á sus oficios, pueden ser más aprovecha
dos que cuantos hay en la tierra; lo cual conviene mucho, porque con 



la mucha copia de indios que tienen agora, hay para proveer y reme. 
diar á muchos conquistadores pobres y necesitados que hay en la 
tierra, que V.M. será muy servido que se les dé de comer, y aun con
viene para el descargo de su real conciencia. 

ltem: porque las sedas son acá tan comunes, que hombres oficia. 
les mecánicos y criados de otros de baja suerte, y mujeres de la mes
ma calidad y enamoradas y solteras andan cargadas de sedas, capas y 
sayos y sayas y mantos, y desto se sigue mucho daño á la tierra, por
que se gastan y destruyen los vecinos y quedan pobres y adeudados, y 
solo los mercaderes y tratantes son los que medran; y lo que peor es, 
que para mantener esta seda, <lemas de quitar los cueros á los indios de 
su encomienda, valen todas las cosas á subidos precios; V.M. man. 
de que se defienda y prohiba; y si del todo no oviere lugar, sea en 
parte, declarando quién la pueda traer, preeminenciando los conquis
tadores, personas de calidad, por la vía más moderada que á V.M. 
parescerá que conviene, y á los no tales se prohiba, 

ltem: que porque yo tengo muy averiguado que despues que Nu
ño de Guzman vino por gobernador á Pánuco, han salido del puerto 
de aquella provincia con su licencia y mandado, por vía de t~ac~o, 
veinte é un navíos cargados de esclavos, en que ha sacado nueve o diez 
mil indios y más, porque la informacion que tengo es de los dueños 
dellos, y á esta causa aquella provincia está tan destruida y asolada, 
que no hay qué gobernar en ella, porque, demas de haber sacado la 
mayor parte de la gente, los que quedan se_ van á l?s montes de te'?~r 
no los lleven á ellos; V.M., por reverencia de D1os, mande prohibir 
tan infernal saca y de tanto perjuicio para esta tierra, y castigar tan 
grand delito y sobre él breve remedio, y para que en esta tierra no.,. 
(roto) como Nuño de Guzman lo ha comenzado, encargo á V.M. 
su real conciencia. 

Item: que porque de estar el hierro con que se hierran los esclavos 
en poder de personas aceptas á los que gobiernan y puestas de suma
no (y estos no curan de hacer el exámen que V.M. l~s tiene man
dado, especial si los esclavos son de los que mandan 1~ t1err~ y de sus 
amigos y aliados, y así se hacen muchos yerros y los libres pierden su 
libertad) es muy grand conciencia, V. M. lo provea de manera que 
estos daños se eviten y sean libres vuestros vasallos. 

Convjene que V. S.M. ponga remedio que el dar de las licencias 
para rescatar esclavos sea solamente á los vecinos de la tierra para que 
cojan oro, y no que ande en ello rotura, corno agora anda; que ~es
pues que el presidente é oidores vinieron, se han dado más de mili é 
quinientas cédulas de licencia para rescatar esclavos, y muchas dellas 
ó las más á sus amigos, criados y mozos de espuelas, con que les pa
gan sus servicios, sin tener cuadrillas en las minas, qu_e las j~eg~n y 
venden; y el remedio ha de ser con brevedad, porque si hay dilac1on, 
segun la prisa se han dado, presto no será menester remedio. 

ltem : porque los indios son muy maltratados de los espa~oles ~a
rninantes, que los llevan cargados á todas las partes donde quieren 1r, 

39 

co~o ac,émilas, y áun sin dalles d~ comer, y por esto padecen mucho 
dano y aun se mt~eren por los cammos; y este daño es principalmente 
entre_ los que COJen ?ro~ qu~ para mantener los esclavos que traen en 
las mmas, cargan los md10s libres que tienen de encom,·end J JI 

d . , a, y os e-
\'an carga os tremta o cuarenta ó cincuenta leguas ma's y ' . d l • , menos, e 
q~e por os cammo~ mueren muchos; y señalo una provincia que se 
dice Tepeaca, q~e nene agora en encomienda el veedor Pero Almi:i
d~z, que ~esta d1z qm~ son muertos por los caminos, manteniendo las 
minas, mas de tres mill hombres libres que agora el señor de allí da 
por cuenta, y de otros pueblos hay más cantidad muertos y ménos· 
de tal manera, que tod?s los que de principio han estado en esta tierr: 
afirman que falta la mitad de la gente que salia haber; no digo tam
poco que todos sean _muertos porque los cargan, pues ántes se solian 
cargar el~os estando sm españoles; mas digo que este cargallos tan 
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moder~c1on los a~oca á más andar, y que es menester que V.M. lo 
r7med1e, porq_ue s1 no presto se verá el cabo desta tierra, como se ha 
visto el de la 1sl~ E~pañola y Cuba y esotras islas, que este cargallos 
se cree ~ué la principal parte para acaballos. 

Conv1~ne y es muy necesari~ ':· M. nuevamente envie á mandar y 
e_ncargar a 7st~s reverendos rehg1osos trabajen mucho en la conver
s1on destos md10s~aturales, p_orque de ver los muchos y notorios dis
favores q~e el presidente é oidores les hacen, están perplejos y tris
tes, e_~pecial ~ue man~an á los indios que no hagan lo que los frailes 
les d11eren, dandoles a en,tender que ellos no los tienen en nada, para 
9ue e!los los tengan en menos, y que maltraten á los discípulos suyos 
rndec1cos que ellos envian á predicar y enseñalles las cosas de Dios á 
algunas partes donde ellos personalmente no pueden ir muy á me
nudo, y que !es ,den de palos y otras cosas como estas; V. M. expre
samente env1e a mandar que todos den á los religiosos mucho favor 
Y. ayuda, po_rque los_ i~dios vean Y. conozcan lo que hasta que el pre
s,~ente é 01dores vm1eron conocian, que por religiosos y siervos de 
D10s,lo~ que han gobernad~ les tenian acatamiento, porque los indios 
se lo tuviesen, y por dal!es e1empl?; crea V. C. M. que la persecucion 
que agora hacen el presidente é oidores á los frai!es y clérjgos es muy 
peor que herodiana y diocJeciana. 
~ ltem :, conviene V.M. mande hacer ordenanzas reales, en que se
nale la orden y mancr~ que se ha. de. tener y guardar en estas par
tes para el buen tratamiento de los rndrns, para que por ellas se guien 
los protectores y defensores y sean castigados los que los maltrataren; 
Y derna~ de 1~ d1:ho, me parece será bien V. M. mande que todos los 
que tov1ere~ md!os de en~omienda sean obligados á tener fechas en 
sus ~ueblos 1glesias, especial en los principales, para que allí cada un 
dornmgo y fiestas ocurran los naturales á rezar, á los cuales sea obli
gado el español que allí residiere de hacer junta para industriallos en 
las cosas de nuestra sa~ta fe católica, y cabe la iglesia una cruz grande, 
e!evad_a; y que los ohlspos sean obligados á tener en esto mucha yj_ 

gilancia, y que compellan á esto con penas eclesiásticas, y que lo mis-
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mo hagan y sean obligados los que andovieren con esclavos cogiendo 
oro en las minas. 

Itern : que V. M. envie señaladas las penas en que incurrirán y por 
donde sean castigados los españoles que tomaren á algun indio su 
mujer, hija ó hermana ó hacienda ó mantenimiento ó otra cosa alguna, 
ó le llamare perro, ó le diere de palos ó cuchilladas ó bofetadas, ó le 
matare; porque acá tienen por tan cocidiano agraviar estos pobres in
dios haciéndoles robos y fuerzas, que les parece que no es delito; por
que certifico á V.M., que despues que vine tengo relacion de infini
tos malos tratamientos y agravios á los indios hechos por diversas 
personas, y no la tengo de un solo castigo. 

Y como estos indios son tan subjetos, que tienen por costumbre an. 
tigua que á los españoles que van á su pueblo luego les dan de comer 
para su persona é indios é indias que consigo lleva, todos los dias que 
allí quieren estar, y á esta causa, hay muchos vagabundos que se andan 
de pueblo en pueblo, no teniendo qué hacer, con dos y áun con tres 
mancebas indias y otros tantos indios que les sirven; y estos tales que 
así andan son los que principalmente hacen fuerzas y robos en los pue
blos de los indios; V. M. mande que ningund espaiiol pueda estar en 
ningun pueblo de indios más de un día pasando de camino, y si más 
estoviere, incurra en la pena que V.M. fuere servido de señalar. 

ltem: que porque los espailoles que tienen indios en encomienda 
suelen tener en los dichos pueblos un mozo ó dos que tienen cargo 
de mandar á los indios lo que han de hacer, y de las sementeras y otras 
cosas que en el tal pueblo tiene su amo; y si estos tales mozos que allí 
residen son malos, hacen y pueden hacer á los indios muchas fuerzas 
y robos, como se ha visto y cada dia se ve por experiencia, y áun es 
peor, que destos españoles tales como allí residen no se osan quejar, 
que V.M. mande que ningund español que tenga indios encomenda
dos no pueda enviar á su pueblo español ninguno, sin que primero 
sea examinado por los protectores y defensores de los indios, los cua
les tomen dél fianza que no les hará mal ninguno. 

ltem: porque ha acaecido que algunos de los que tienen indios de 
repartimiento han tomado á los señores principales de sus pueblos 
sus hijas, sobrinas, hermanas y mujeres, so color que las traen á sus 
casas para servirse dellas, como todo sea suyo, y traerlas para mance
bas, de que no tan solamente Dios nuestr_o ~eñor se desjrve, mas .los 
indios reciben dello daño y grand desabmmento, V.M. sea servido 
de mandar señalar la pena en que incurrirá el que tal delito cometiere, 
para que sea ejecutada en él. 

ltem: que porque del cargar los indios se sigue gran dañ?, como 
atras dije,mande V. C. M. que ninguno pueda mantener las mmas con 
los indios que toviere de encomienda más léjos de á quince ó veinte 
leguas, porque es harto trabajo para hombres humanos, ni que tam
poco se les pueda echar más peso de una arroba ó dos, porqu: pueda 
tambien llevar su mantenimiento para la jornada; y para esto un pon
ga la pena que i V.M. le pareciere. 
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. ~tem: porque_ m~c?as pe:sonas tratan muy mal sus esclavos indios, 
d1c1en~o que Ja JUSt1c_1a no nene que ver con ellos, y esto es grand in
humamdad y c~mpas1on; que Y: S.M. mande que el protector pueda 
P.roceder Y, cast1g~r a~ qu~ lo h1c1ere, conforme á justicia, corno si hi
ciese mal a o_tro md10 Jibre, ó que á lo ménos se provea cómo no 
tengan tanta hb:rtad para tratallos como si fueran perros, y áun peor. 

Muy pocos ~1as ha, Muy Poderoso Señor, que á esta cibdad vino 
nueva <lesos remos, que V. M. ha hecho mercedes á D. Remando 
Cortés, y que u?a dellas fué que le dió título de marqués, y que que
daba ya de cammo, despacha~o, para venir á esta Nueva España por 
mandado de V. M.; y en un dia que la nueva era muy fresca andando 
cabalgando por esta cibdad el presidente Nuño de Guzma; y el ade
lantado Pedro de Alvarado y el contador Albornoz y el factor Sala
zar y o~ros muchos, se ofreció ~lática que Nuño de Guzman dijo 
que cre1a que?· Remando vern1a presto, porque era informado que 
V. M. ~e hab1a hecho mercedes; y á esto respondió el factor con 
muc?a ua y voz alta, que lo oyeron muchas personas de calidad y 
crédito, estas palabras : "El rey que á tal traidor corno á Cortés en
". via es hereje y no cristiano;" y aunque todos se escandalizaron de 
01r palabr~s de tanto desac?to y osadía diabólica, no ovo quien osase 
contradec1rle.de palabra, m poner las manos en él, porque foé de
lante del p;es1d_ente y h?blando con él, y todos creyeron le castigara, 
aunq~e mas alianza oviere; y así _lo disimularon algunos dias; é ya 
que vieron que este favor se le hacia con los demas ha sucedido que 
en miércoles diez y ocho de Agosto el adelantado Pedro de Alvara
do en el Audiencia Real pidió licencia por su peticion para reptar y 
desafiar al factor sobre aquellas palabras que contra su rey tan mala
me~te habia dicho, y de otras que contra la persona real de V. M. 
hab1a hablado; especial que á esta mesma coyuntura, hablando con 
otras personas sobre el mism_o caso d~ la venida de D. Hernando, dijo 
q_ue contra rey que tal prove1a se deb1an alzar sus vasallos; á esta peti
cion de Ped~o de Alvarado no fué respondido luego, porque no se 
halló el presidente en Audiencia, y á otro dia siguiente la respuesta 
g~e Nuño de Guzman dió fué, que estando asentado en los estrados 
~JJO~ que todos 1~ oyeron: "Pedro de Al~arado miente como muy 

rum caballero, Sl lo es, que el factor no d1JO tal, porque es servidor 
"de V. M. y no habia de decir tal palabra;" y otro dia siguiente le 
prendieron con grillos en las atarazanas, y no sé qué harán dél. Está 
el ~actor tan favorecido, como si le hubiera muerto en el campo, y 
esta despachado para esos reinos; yo digo y afirmo que hay más de 
tres testigos fidedignos, y de ellos del hábito de Santiago, que oyeron 
al factor las palabras dichas. 

Asimismo me parece es bien informará V. C. M. de lo que á la 
fecha desta pasa, porque es cosa de tanta calidad, que si Dios no pro
vee con remedio de su mano, está la tierra en punto de se perder to
talmente, y esto há r~cs ó cuatr? dias q~c se pla~ica entre personas que 
lo saben, que el presidente é 01dores tienen avisos de navíos, asi por 
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las cartas que para ellos vienen, como porque todas por su mandado 
se toman, que D. Hernando viene por mandado de V, M. con cargo 
á esta tierra, y á esta nueva han nuevamente proveido, porque se dice 
que han acordado de no le recibir y le prender, y para ello tienen color 
con las informaciones que dije que contra él hicieron; y porque me
jor puedan salir con ello, han apercibido á todos los amigos y deudos 
de D. Hernando y á los que bien sienten dellos, para que vayan á una 
entrada que diz que Nuño de Guzrnan quiere hacer á los teules chi
chimecas, que es una tierra de que se tiene relacion ser muy despo
blada y pobre, porque si D. Hernando tuviere poder de V.M. aquel 
no se cumpla; y corno los más destos sean conquistadores y estén sin 
indios, y otros viejos y tollidos y pobres, están tan alterados y deseS
perados, que un dia de estos no cabrán en los monesterios, pues tan 
léjos les está el remedio; y como yo fuese avisado que los naturales 
andaban por se alzar, por cartas del padre Fr. Martin de Valencia y 
otros religiosos á quien decían los indios sus discípulos que en la tierra 
se hacían armas, y estoviese escandalizado, esperando que como sa
liese de aqui esta gente á esta buena guerra, donde va la flor de la 
tierra, darian en nosotros y nos matarían, y V.M. perderia tan buena 
tierra y el demonio se enseñorearia de su heredad que perdió, fuí á 
la posada del licenciado Marienzo y le dije la cosa como pasaba, y le 
requerí de parte de Dios y de V. M. lo remediase, porque yo no lo 
osaba reprender públicamente, pero que á V.M. avisaba dello, aun
que me levantasen más testimonios de los que me han levantado, y que 
era muy recio caso, y que cesase esta guerra, pues era informado que al 
presidente la iba á hacer en las provincias conquistadas que sirven á 
V. M., y á robará los caciques dellas cuanto oro y plata toviesen, es
pecial al Cazonzí en Mechuacan : él me respondió de tal manera, que 
el daño no se impide, ántes todo queda á punto de se asolar y per
der; por reverencia de Dios, V. M. lo remedie, porque todo va dando 
tumbos al abismo; que yo terné cargo de escribir en esto siempre, 
y en otras cosas lo que sucediere, porque el servicio de Dios y de V.M. 
en esta tierra no perezca, donde más conviene florezca que en todas 
las demas del mundo. 

lnvictísimo César: Dios nuestro Señor, la vida y muy real persona 
y muy católico estado de V.M. por largos tiempos guarde y conserve, 
con acrecentamiento de muchos más reinos y señoríos, como vues
tro real corazon desea. De esta gran ciudad de Tenuxtitan México, 
veinte y siete de Agosto de mil quinientos veinte y nueve afias. 

De V. S. C. C. M. fiel siervo é capellan.-FR. JUAN DE ZuMÁR

RACA, electo Obispo de México. 

Contu!i. Sim:1.nc:is, 21 de Noviembre de 1781. Tiene l:J. original nueve planas: 
está harto maltratada.-MuRoz. 

Transcribed from the copy in the Collection of MuñN, trimo 78, in the Royal 
A..:ademy of History, and carefully ..:orre.:ted for my friend Sr. D. José Fernando Ra* 
mirez of A1exico.-Buc10NG1tAM SMITH,-August 18, 1858. Madrid. 
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RESPUESTA DEL SR, ZuMÁRRAGA AL REQUERIMIENTO QUE 

LA CIUDAD CON MOTIVO DEL ENTREDICHO . 
LE HIZO 

[ No tiene fecha; pero fué presentada el 16 de Marzo de 15¡0 Se h ºd 
1 • • • • a correg1 o 

e 1mpres~ por una copia manuscnt1 tomada del segundo libro original de Actas del 
Ayuntamiento.] 

mRAY Juan de Zumárraga,electo Obispo de esta ciudad é Juez 
Apostólico por virt~d de las bul~s de nuestros muy' Sancos 
Padres Lean y Adriano, respondiendo á un requerimiento 
, d ' a man_:ra e am_enaza, que me ~ué hecho por Diego Her-

nandez de_ Proano, alguac11 mayor desta cmdad, é Francisco de Santa 
Cruz, re~1dores, en que en efecto dicen que me requieren alce luego :I entredicho é ceuatio a divi~is, é que no lo haciendo, se quejarán 
~ nuestro muy San~o Padre_é ª.S .. ~-, é protestan que yo ni los clé
r1_gos n~ g;nemos diezmos ni pr1m1c1as, é que ni los legos nos las darán 
m acud1ran con ellas, segun que más largamente en el dicho reque
rimiento á que me refiero se contiene, el tenor del cual aquí habido 
por repetido, res~ondiendo á é.l digo: que _yo he deseado y deseo po
~er ~odo el re~ed10 cerca del dicho _entredicho é cessntio a divinis que 
a m1 fuese posible, tanto como los dichos regidores que dicen que me 
lo han rogado! per~ q.ue los _seño:es oidores, á cuya causa se puso, 
nunca han vemdo m vienen a pedir penitencia, é á la obediencia de 
la Santa Madre Iglesia, ántes públicamente han dicho é dicen que 
de mí no l_a q_u!eren recib_ir ni tomarla; é porque de Derecho non est 
dando vemn nm correcto, m pueden ser absueltos sin la satisfaccion que 
el Derec~o req~iere, yo no, he podido ni puedo absolverlos, pues ellos 
n~ lo quieren,~ mucho menos otro alguno lo podria ni puede hacer, 
as1 por lo susodicho corno ~ar defecto de jurisdiccion, sino la persona 
de cuya mano yo tengo el dicho poder é autoridad. Y asimismo digo 
q~e puesr.,o que ~a dicha ~iudad no tenga culpa de lo hecho por Jo; 
dichos senores 01dores_, ~i poder para estorbar ó quitar lo que han he
cho en este caso ó qu1S1eren hacer, el Derecho permite en este caso 
~ manda que las censuras de la Iglesia se pongan, é padezca el pueblo 
sm culpa, pues hay causa para ello, como es notorio; é no solamente 
el dicho entredicho é cessatio a divinis se pudo poner en esta cibdad, 
mas áun en toda la jurisdiccion, si á mí me pareciera. É los medios 
que dicen que me han dado conforme á Derecho é buena razon é 
no los he querido tornar, yo no he visto ninguno que justo sea, é c;da 
é cuando c¡ue se me dé lo tomaré. É á lo que dicen que por justa 
causa fueron sacados los que así se sacaron del monesterio de S. Fran
cisco, porque las dichas censuras se pusieron, digo que á mí no me 
consta corno á juez, ni áun de otra manera, segun que de Derecho 


